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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE ABRIL DE  2012.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día once de Abril de dos mil doce.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local, de fecha 28 de Marzo y 4 de Abril de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- DISCIPLINA.
A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil PARADIGMA C.B. CRYSTIAN , como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:25 horas del día 26 de febrero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Oscar Pérez Aceña, con DNI: 4612829H, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 9:25 horas del día 11 de marzo de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Jesús Sevilla Bravo, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 2:30 horas y encontrándose abierto al público a las 4:45 horas del día 16 de marzo de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. JESUS SEVILLA BRAVO, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:55 horas del día 17 de marzo de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil NAZKA, C.B., como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 7:40 horas del día 4 de febrero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
2.2.- ACTIVIDADES.
A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal  del expediente sobre licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad para “Supermercado-adaptación por reducción licencia actividad existente” ubicada en Centro Comercial El Mirador. Avda. Mediterráneo s/n, solicitada por D. Jorge Uceda, en representación de la mercantil, Cecosa Hipermercados, S.L.

2.3.- OBRAS.

A).- La aprobación del proyecto “Reordenación de la movilidad y la accesibilidad en el Centro Urbano (Carretería y entorno)”, proyecto fechado en marzo de 2012 y suscrito por el Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo D. David Domínguez Rendeiro.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).-PRIMERO.- Adjudicar la prestación del servicio de referencia a “Ares Arqueología y Patrimonio Cultural, C.B.”, en la cantidad de 5.900 euros (I.V.A. incluido).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120001391 AD, de fecha 29 de Marzo del 2.012.

TERCERO.- Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

El adjudicatario y el personal que por su cuenta contrate no tendrán dependencia laboral alguna con el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.


Asimismo no tendrán derecho alguno frente a este Ayuntamiento, sin que en ningún caso resulte responsable de las obligaciones surgidas entre ambos, aun cuando los despidos y medidas que se adopten sean como consecuencia directa o indirecta de la ejecución y/o extinción del contrato.

A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 


El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.

B).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del servicio de referencia a “Cámara Oficial de Comercio de Cuenca”, en la cantidad de 12.374,27 euros (I.V.A. incluido).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120001392 AD, de fecha 29 de Marzo del 2.012.

TERCERO.- Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.


El adjudicatario y el personal que por su cuenta contrate no tendrán dependencia laboral alguna con el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.


Asimismo no tendrán derecho alguno frente a este Ayuntamiento, sin que en ningún caso resulte responsable de las obligaciones surgidas entre ambos, aun cuando los despidos y medidas que se adopten sean como consecuencia directa o indirecta de la ejecución y/o extinción del contrato.


A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 


El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.
C).- Aprobar la certificación nº 17 de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CERO EUROS (0 €).

D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de mano de obra necesaria para la reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la ciudad de Cuenca.

SEGUNDO.-La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 63.595,58  €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 27 de Marzo del 2.012, partida presupuestaria 4250 21300.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria y procedimiento negociado sin publicidad.

 

E).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de material para el Servicio Eléctrico Municipal.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 136.404,42  €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 27 de Marzo del 2.012, partida presupuestaria 4250 21300.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Proceder a la contratación, en la modalidad de obra o servicio determinado, a jornada de 32 horas y con una finalización  del día 31 de Diciembre de 2.012, de un/una Licenciado/a en Derecho, un/una Diplomado/a en Trabajo Social, un/una Diplomado/a en Relaciones Laborales, Ciencias Económica o Empresariales y un/una Auxiliar Administrativo con destino a “Gestión del Centro de la Mujer año 2.012”, y que por el servicio de Gestión de Personal se inicien los trámites para llevar a cabo dichas contrataciones.
5º.- TURISMO.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Universidad de Castilla-La Mancha con CIF Q1368009E y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca con CIF P1607900F, para la realización de prácticas de estudiantes. 

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

FESTEJOS.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Banco de Castilla-La Mancha, sobre actividades culturales y de ocio en Cuenca 2012, como se recoge a continuación:

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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